
Guayaquil, 19 de diciembre del 2014 

Señor 
Representante Legal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
EMPRESA MINERA P A P E R C O R P S.A . 
Ciudad.-

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted 
que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social de la 
compañía EMPRESA MINERA P A P E R C O R P S.A. : 

El señor NICOLÁ S ENRIQUE F E B R E S - C O R D E R O GALLARDO , de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil casado, debidamente autorizado por su cónyuge, quien suscribe con él la presente 
comunicación, ha transferido la totalidad de las UN MILLÓ N QUINIENTAS T R E S MIL 
NOVECIENTA S OCHO (1'503.908) acciones ordinarias, nominativas y liberadas, del valor nominal 
de cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04) cada una de ellas, 
numeradas desde la 5'263.680 a la 6767.587, inclusive, contenidas en el Título de Acciones 
No.023, que son representativas del capital social de la compañía EMPRESA MINERA 
PAPERCOR P S.A. , a favor de la compañía SEARUNNE R HOLDING S.A. , de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Por la transferencia de acciones efectuada, se ceden a favor de la "CESIONARIA" todos los 
derechos que son correlativos a las acciones objeto de la cesión, sin reserva alguna, inclusive los 
derechos de atribución sobre las cuentas patrimoniales que le corresponden, así como todos los 
derechos que el "CEDENTE" pudiere tener en cualquier aumento de capital que se hubiere resuelto 
y que se encontrare instrumentando o en vías de instrumentación o que ya hubiere concluido; por lo 
que, con esta cesión también se transfieren a favor de la "CESIONARIA" los eventuales derechos 
de atribución o de preferencia, en caso de cualquier aumento de capital que estuviere 
instrumentándose o en proceso de perfeccionamiento legal. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 
mencionada transferencia de acciones y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y 
demás disposiciones legales aplicables. 

Se acompaño al Título de Acciones No.023, en original, a fin de que se sirva emitir un nuevo Título 
de Acciones a nombre de la CESIONARIA, SEARUNNER HOLDING S.A. 

Atentamente, 

CEDENTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI» CESIONARI A 

p. SEARUNNE R HOLDING S.A. 
Diana Ricarda Tamariz Nahón 
Presidente 
RUC #0992891270001 

Diana Ricarda Tamariz Nahón 
C.l. #090888774-8 
Cónyuge del Cedente 



SEARUNNER HOLDING S. A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Guayaquil , 17 de noviembr e de 2014 

Señor a 
DIANA RICARDA TAMARIZ NAHÓN DE FEBRES-CORDERO 
Ciudad. -

De mis consideraciones : 

Cúmplem e pone r en s u conocimient o que , confomi e a la Cláusul a Cuart a de la escritur a públic a de 
constitució n simultáne a de la compañí a SEARUNNER HOLDING S ^ . , qu e en est a fech a ha 
autorizad o el Notari o Trigésim o Octav o del cantó n Guayaquil , Dr. Humbert o Moya Flores , los 
accionista s fundadore s lo han designad o a uste d com o PRESIDENTE de la misma , por el laps o de 
CINCO AÑOS, co n los debere s y atribucione s que le señal a el Estatut o Socia l que const a de la 
Cláusul a Segund a de dich a escritura . 

Como PRESIDENTE uste d ejercer á de maner a individual , la representació n legal , judicia l y 
extrajudida l de la Compañía , con todo s los deberes , atribucione s y limitacione s que le sean 
inherente s a su cargo , y tendr á pode r ampli o y suficient e para administra r la socieda d y para 
realiza r en nombr e de ell a tod a clas e de gestiones , acto s y contrato s con excepció n de aquello s 
que fuere n extraño s ai contrat o social , de aquello s que pudiere n impedi r qu e la socieda d cumpl a 
su s fines , y tod o lo qu e impliqu e el quebrantamient o del ordenamient o jurídico  vigente  y del orde n 
público ; tod o de acuerd o co n lo dispuest o en el Estatut o Socia l de la compañí a que consta n en la 
escritur a públic a de constitució n antes referida . 

En cas o de ausenci a o impediment o tempora l o definitiv o del Presidente , será subrogad o con todo s 
los deberes , atribucione s y limitacione s establecida s estatutariament e por el Gerent e General . En 
cas o de que la ausenci a o falt a sea definitiva , la subrogació n s e dará hast a que la Junt a Genera l 
desidn e al nuev o Presidente . 

i(atel||)tan ' e^e , 

AiL Oscai r Xayie r Manriqu e Gómez zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1 Accionist a fundado r 

Razón: Declar o que acept o el nombramient o de PRESDIENTE de la compañí a SEARUNNER 
HOLDING S.A. qu e antecede , y que me he posesionad o en est a fecha. - Guayaquil , 17 de 
Noviembr e de 2014. 

Diana Ricard a Tamari z Nailo n de Febres-Corder o 
c e . # 090888774-8 

WTÓSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DAtOS DE ÉSTA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0j^ > INSCRIPCION CONSTAN 

RKGISTIÍO EN HOJA DE SEGURIDAD 

ADJUNTA 



^  Registr o Mercanti l de Guayaqui l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMERO DE REPERTORIO:58.537 
FECHA DE REPERTORIO:21/nov/2014 
HORA DE REPERT0RI0:11:13 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SEARUNNER HOLDING S^. , de fojas 114.040 a 114.062, 

Registro Mercantil número 4.897. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 

designado en el acto constitutivo de la compañía SEARUNNER 

HOLDING SA., a favor de DL\NA RICARDA TAMARIZ NAHON DE 

FEBRES-CORDERO, de fojas 49.653 a 49.655, Registro de 
Nombramientos número 16.069.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía SEARUNNER 

HOLDINGzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SJi., a favor de NICOLAS ENRIQUE FEBRES-

CORDERO GALLARDO, de fojas 49.656 a 49.658, Registro de 
Nombramientos número 16.070.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORDEN: RAXNUMOKD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaquil, 26 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: it . . , . V - W - ^ ^ j r 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registradas, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al lenor de lo esubleddo en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dalos Públicos. 


